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Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Transformar las dos plazas no escalafonadas a ex

tinguir en dos unidades mixtas de Pedagogía terapéutica y la 
plaza de Dirección sin función docente en una plaza de Direc
ción con función docente, en el Instituto Nacional de Pedago
gía Terapéutica, sito en la calle General Oraa, número 55, de 
Madrid.

Segundo.—Con las transformaciones autorizadas por esta Or
den, la constitución del Centro queda como sigue: 29 unidades 
de Pedagogía terapéutica, cinco unidades de Audición y Len
guaje y Dirección con función docente, con una capacidad de 
380 puestos escolares.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de octubre de 1982 —P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
Ilma. Sra. Directora general del Instituto Nacional de Educación

Especial.

32199 ORDEN de 25 de octubre de 1982 por la que se 
autoriza el funcionamiento de una Escuela Oficial 
de Idiomas en Burgos.

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades conferidas en el ar
tículo segundo del Real Decreto 2660/1982, de 15 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), por el que se crea entre 
otras, la Escuela Oficial de Idiomas de Burgos, que habrá de 
funcionar en los locales del Instituto de la Juventud, calle de 
General Vigón, Burgos, a partir del presente curso académico 
1982/83.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
   Primero.—La Escuela Oficial de Idiomas de Burgos impar
tirá las enseñanzas oficiales de los idiomas alemán, francés 
e inglés.

Segundo.—Por la Dirección General de Personal y Dirección 
Provincial de Burgos se tomarán las medidas necesarias para 
los nombramientos de Director y personal correspondiente.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que adopte las medidas complementarias que exi
jan la apertura y funcionamiento de este nuevo Centro.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.
Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y Per

sonal.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

32200 RESOLUCION de 20 de octubre de 1982, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión salarial para el pre
sente año del Convenio Básico de ámbito nacional 
para las Industrias Cárnicas, inscrito el día 2 de 
abril de 1982.

Visto el acuérdo de revisión salarial de fecha 5 de octubre 
de 1982, de la Comisión Paritaria del Convenio Básico de ám
bito nacional para las Industrias Cárnicas, que ha tenido en
trada en esta Dirección General el 16 de octubre de 1982, ins
crito por este Centro Directivo en 2 de abril de 1982, adoptado 
en virtud de su anexo 17 que establecía la revisión salarial, 
en el supuesto de que ei I. P. C. del primer semestre de 1082 
sufriese un incremento respecto al 31 d diciembre de 1981 su
perior al 6,09 por 100, habiéndose, en consecuencia, elaborado 
las condiciones económicas que han de regir en el año 1982,

Esta Dirección General acuerda:
1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 

esta Dirección General, con notificación a la Comisión Paritaria.
2. ° Remitir el texto del mismo al Instituto de Mediación, 

Arbitraje y Conciliación (IMAC).
3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es

tado».
Madrid, 20 de octubre de 1982.—El Director general, Feman

do Somoza Albardonedo.
Comisión Paritaria del Convenio Básico de ámbito nacional para

las Industrias Cárnicas.

Asistentes

Por lae Centrales Sindicales:
U. G. T.: Don Ramón Vencells, don Modesto Gil y don César

Bruña.

U. S. O.: Don Eugenio Jiménez, don José Luis Fernández y 
don Aurelio Antolín Rodríguez (Asesor).

CC. OO.: Don Alvaro Guillén, don Pedro Fernández, don Ni
colás Justicia del Moral (Asesor), don Francisco Ceacero y don 
Angel Niño (Asesor).

Por las Asociaciones empresariales:

Don Jaime Quintana, don Javier Suárez, don Antonio Roncal, 
don Saturnino Polanco, don Conrado López, don Angel Latorre, 
don José María Fatás y don Juan Manuel Sainz de los Terreros.

En Madrid, siendo las diez horas del día 5 de octubre de 1982, 
en la sede social de la Asociación de Industrias de la Carne 
de España, se constituye y reúne la Comisión Paritaria del 
Convenio Básico para las Industrias Cárnicas, con los asistentes 
que figuran, para tratar como único punto del orden del día 
la revisión salarial prevenida en el anexo número 17 de dicho 
Convenio Básico.

Tras las deliberaciones oportunas, la Comisión Paritaria, por 
unanimidad, dentro de cada representación, toma los siguientes

ACUERDOS:

A) Incremento salarial.—Se procede al incremento salarial 
del 3,4 por 100 sobre los valores que seguidamente se citan:

1. ° Salario anual.—Se incrementará tomando como base ©1 
valor existente ai 31 de diciembre de 1981 en lá tabla general. 
Se faculta a los miembros de la Comisión Paritaria don Angel 
Latorre y don Nicolás Justicia para elaborar la tabla, así como 
para llevar a efecto los trámites previstos en la legislación 
vigente para inscripción y registro en el IMAC y publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del presente acuerdo de re
visión salarial.

2. ° Valor punto primado (anexo número 1).—El valor será 
de 3,75 pesetas para todas las categorías, según su contenido.

3. ° Plus sustitutorio de productividad (anexo número 13). 
Los nuevos valores serán los actuales incrementados en 0,55 pe
setas hora.

4. ° Antigüedad (artículo 61).—Su valor será de 1.360 pesetas 
el bienio y 2.720 pesetas el quinquenio, cuyo abono será con 
efectos de 1 de julio de 1982.

5. ° El valor hora descuento se incrementará con el 3,4 por 
100 sobre los valores existentes ©n 31 de diciembre de 1981.

B) No sufrirán ningún inoremento salarial los siguientes 
conceptos:

— Bolsa de vacaciones.
— Fidelidad.
— Dietas.
— Quebranto de moneda.
— Penosidad.
— Hora extraordinaria y nocturnidad.

C) A pesar de que durante el año 1982 no se modifica el 
valor de la hora extraordinaria, a partir de 1983 se aplicará 
6u nuevo valor, resultado dé introducir en la fórmula de cálcu
lo (anexo 3) el precio del salario base 1982 revisado con el 
3,40 por 100. La negociación de 1983 partirá de este último valor.

D) A partir del 1 de octubre y mes a mes se abonarán los 
conceptos revisados correspondientes a los meses de octubre, 
noviembre, diciembre y extra completa de Navidad.

Los atrasos se abonarán en un plazo que no podrá exceder 
de tres meses, a partir de la publicación de este acuerdo en 
el «Boletín Oficial del Estado».

E) Madrid, Barcelona y Toledo modificarán sus tablas in
crementando sus valores con las pesetas absolutas resultantes 
de la aplicación del 3,4 por 100 sobre la tabla general.

F) Separación de Empresas.—Las Empresas que se hayan 
descolgado de las tablas y anexos del Convenio Básico, y en 
el acuerdo adoptado con la representación de sus trabajadores 
hayan establecido una cláusula específica de revisión, estarán 
a su contenido en los términos pactados, sin que los salarios 
que apliquen para el año 1982 excedan al 14,2 por 100 sobre los 
de 1981.

G) La vigencia de los puntos 1, 2, 3 y 5 del apartado A, «In
cremento salarial», será con efecto de 1 de enero de 1982.

H) En todo lo no expresamente modificado en el presente 
acuerdo, se mantendrá el texto del Convenio Básico de Indus
trias Cárnicas de 2 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de junio de 1982) y en ios anexos.

I) El presente acuerdo revisorio se aplicará al personal en 
alta al y desde el 1 de octubre de 1982.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, lo firman 
las partes en Madrid en la fecha arriba indicada.

ADDENDA.—El apartado F, «Separación de Empresas», que
dará redactado de la forma siguiente:

«Las Empresas que se hayan descolgado de las tablas y ane
xos del Convenio Básico, y en el acuerdo adoptado con la re
presentación de sus trabajadores hayan establecido una cláu
sula específica de revisión, estarán a su contenido en los tér
minos pactado©, sin que los incrementos que apliquen para el 
año 1982 excedan al 14,20 por 100 sobre los salarios de 1981».

Y en prueba de conformidad firman la presente acta en el 
lugar y fecha arriba indicados.


